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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 266/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias ReQistro 
Oficio SAJAC/187512019 y anexos de Homero Antonio Cantú Ochoa, 26551 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

Documentales recibidas el ocho de julio del año en cur~ en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \¡vY'1 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil iecinu~ 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regís~e el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plante~ien se ostenta como 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudada~e la Secretaría General 

de Gobierno del Estado de Nuevo León, contra el Poder Legislativo de la referida 

entidad federativa, en la que impugna lo siguiente~ 
"IV.- NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y MEDIO 

OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ: El D~wffJ. número 140 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 24 de m~e 2019, que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación oficial y está surtiendo sus efectos,· Decreto cuyo 

texto se transcribe a continuación Pª!~Yº claridad y explicitud: 

~ETO 
¡::. ~ÚM ...... 140 

Artículo único.- Se reforma ~adición de un segundo y tercer párrafo a la 
fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecuti~responde: 
I al XXIII .............................................................................................. .. 

XXIV ................................................................................................... .. 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de 
los Titulares de los cargos anteriores se deberá de realizar la propuesta por parte 
del Titular del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de 
noventa días naturales. 

En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos 
emanados de quien realiza las funciones, cualquiera que sea su denominación, 
serán inexistentes. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguientes (sic) de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 



Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones efe/ H. Congreso del Estaa10 Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los Céltorce días d13/ mes de mayo de dos 
mil diecinueve. 

PRESIDENTE DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, PF~IMERA 
SECf?ETAR/A' DIP. NANCJI ARACEL Y OLGUÍN DÍAZ,'. SEGUNDA 
SECf?ETARIA · DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS EL/ZONDO.
Rúbricas. 

También se irnpugnan las consecuencias directas, indirectas, mediatas e 
inmediatas producidas y que se produzcan en aplicación de las normas 
resultantes del mencionado Decreto número 140." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, clel He{~lamento lntE~rior de la 

Suprema Corte de Justicia de la l\Jación, túrnese este expediente ********** 

como instructor del procedimiento, de conformidad con 

el rngistro que al <3fecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldlívar Lelo ele Larn~a, 

PresidentE~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Can11ina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

¡ 

J~~t. 1 
'1 --1--·--------·---·----

'h!~Y.B.eglamentarLa de las Fg1cciones 1y11 _del Articl,110 105 de la Constitución Feder;!J 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente ele la Suprema Corte de Justicia cJe 1a Nación des1gr2.rá, St~nún el turno que 
corresponda, a Ln ministro 1m;tructor a fin de que ponga el proceso en esta,jo ,je resolución 
2füill.@_mento Interior de la SJ!Ulrema Cort1~ d.e Justici,a de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la compi;tenciH de la SL.prema Corte ,,e turndcHi µor su F'rnsitlente entrn :es der1ás Ministros, por 
conducto de la Euti,:ec1etaria c::,eneral, sigu endo rigurosamente el orden de sJ d13signacic1r1 \'el cro1'tilóg1c:o ele pre:>entación de cada 
tipc de exrH,diente3 que se en:·uentren en ~r.111diciones ele ser enviados a Jna Ponencia. ur1to para rorrnul.ll prny•"ctc de resolu,~ion 
corno para instruir 13: proced1m•::nto (. ). 
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